
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE JACA
1415 

Anuncio de licitación para la adjudicación, mediante Subasta Pública, del
aprovechamiento de Pastos del M.U.P. nº 440

 
Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2016, el
Pliego de Condiciones económico-administrativas que regirá la subasta pública  para la
adjudicación del aprovechamiento de pastos del Monte de Utilidad Pública nº 440, se
procede a su convocatoria:
 
Denominación        (Has)      Nº cabezas        Periodo adjudicación    Tipo de Licitación
                                                 Caprino  
440 PAUL MAYOR   300              500           01.01.2016 a 31.12.2016     148,50 €
 

ASPECTOS BÁSICOS DE LA CONVOCATORIA
 
Entidad adjudicataria.-
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Jaca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Modalidad de la adjudicación.-
Tramitación ordinaria, por procedimiento abierto, único criterio de adjudicación al precio más
alto.
Lugar de presentación de proposiciones.-
Las ofertas se presentarán, en sobre cerrado, en el Registro General del Excmo.
Ayuntamiento de Jaca en horario de oficinas, de 9 a 14:30 horas.
Documentación a presentar.-
Dos sobres cerrados y rubricados:
Sobre A.- Documentación administrativa.
Sobre B.- Proposición Económica.
Plazo y presentación de proposiciones.-
Se admitirán proposiciones o plicas durante los veinte días naturales siguientes a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.
Apertura de plicas.-
Se anunciará previamente en el perfil de contratante.
Fianza definitiva.-
Los adjudicatarios vendrán obligados a constituir fianza definitiva por importe del 5% del
precio del remate.
 
Jaca, 4 de abril de 2016. El Alcalde, Juan Manuel Ramón Ipas
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